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Núm. 72.
Circular núm. 35.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento con. fecha del actual me 
comunica la Real orden siguiente.

La Reina (q. D. g. ) teniendo 
presente que los derechos que per
ciben los Escribanos de actuacio
nes de los Tribunales especiales de 
Comercio, no son suficientes a re-^ 
munerar las obligaciones que les 
iinpone el código, se ha servido dis
poner el restablecimiento desde 1. 3 
del corriente del sueldo que dis
frutaban estos funcionarios antes 
de la supresión acordada por Real 
orden de 31 de Enero del año pró
ximo pasado. — Lo que de orden

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco, 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

de S. M. comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del 1 ribunal 
y demas efectos consiguientes. .

Lo que se inserta en este perió
dico para su debida publicidad. 
Zaragoza 30 de Enero de 1852.= 
Juan de Lar a.

Núm. 73.
Circular núm. 36.

Los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia , empleados de 
P. y S.P.y Guardia civil, procura
rán la captura de Manuel Gil y 
Perez, cuyas señas se espesan á 
continuación y caso de conseguir
la le remitirán con las segurida
des debidas á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Borja. Zaragoza 3 r de Enero de 
1852_ Juan de Lara. .

Señas de Manuel Gil Perez, na
tural de Ausejo, provincia de Lo
groño; edad cuarenta anos, estatu
ra sobre cinco pies y una pulga-

M.C.D. 2022



- 2 —

da. color sano, bastante corpulen
to; viste gorro catalan, chaleco ó 
elástico encarnado, pantalón blan
quecino, manta vieja encarnada y 
corta, camisa de color, sin chaque
ta; alpargatas navarras, con peales 
blancos y sin medias.

Plúni. 7U.
Circular uiun. 7)1.

La .Tunta de clases pasivas en 20 deí ac
tual me dice lo que siqfie.

Deseando osla Junta evitar á los inter^ 
sados en ios espedieriles de cesantía, ¡ubi-' 
lacion o cualquiera otros que con relación 
á derechos pasivos puedan enlabiarse y di
rigirse á la misma, perjuicios y dilaciones 
cu su curso toda vez (pie esle con arreglo 
á las resoluciones del Gobierno de S. M. no 
podrá vei iíicarse, sin que las instancias, do
cumentos y todo género de justificaciones 
tengan en la Clase de papel sellado rpie corres
ponda, $e promete la Junta de la ilustración y 
celo de V. S. (pie por medio del Boletín oficial 
déla provincia de su mando, y por los domas 
que esleír al alcance de su autoridad, se sirva 
hacer notoria la precisión de que los espe- 
dieníesde cesantía, jubilación y (lemas de que 
deba coitoeer esta mencionada Junta, se for
men tanto en petición corno en documen
tación en el papel del sello correspondiente, 
como circunstancia sin la que no lian de te
ner curso. Conviene también y espero (pie'

. S. se sirva hacer notorio (pie. las cartas v 
comunicaciones que los interesados dirijan 
ya á los señores Vocales de la Junta, ya á ' 
mi con relación á sus espedientes respectivos 
no se r(icibirán sino hienen franqueadas.

Lo que fie dispuesio publicdr en este perió
dico oficial para eonohmiento de lo» suqetos á 
quienes incumbe Zaragoza 31 de Enero de 
1852.—Juan de Lara.

Nwru
Circular núm. ^8.

El Exento. Sr. Ministro de Fo
mento en Real orden de 26 del 
corriente me dice lo que sigue.

Excmo. Sr—La Reina (q. 1). g.) 
se ha servido declarar cesante con 
el sueldo que por clagilicacion le 
corresponda á D. Andrés Gómez,

comisario de montes de esa pro
vincia, nombrando para reempla
zarle con el sueldo de diez mil 
reales anuales señalado á esta plaza 
á D. Juan Antonio Giménez. De 
Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para sil publicidad. 
Zaragoza 29 de Enero de 1852.^ 
Juan de Lara.

Num. 76.
Circular núm. ^g.

El Recaudador general de con» 
tribuciones de la provincia, ha 
nombrado en uso de las faculta
des que la instrucción le concede 
para que lo seah especíales á Don 
Francisco Cubero del partido de 
La Almunia, á D. Nicolás Pascual 
para el de Ateca, á D. José Benito 
de Ortiz del de Pina, á D. Fran
cisco de Borja Vior del de Ejea, á 
D. Teodoro Jontoya del de (Jaspe, 
á D. Gregorio Zunon de Got del 
de Belchite, y á D. Mariano Gon
zález de Aparicio del de Tarazona.

Lo que he dispuesto se publi
que en esté periódico oficial para 
conocimiento de los pueblos de la 
provincia. Zaragoza i. 0 de Fe
brero de 1832.—Juan de Lara.

Num. 77.

D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Ortfen de Carlos 1II, Secreta
rio honorario de S. AJ. y Juez, de pri
mera instanda del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita y emplaza á las 
personas (pie se crean con" derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía mere- 
idicai íundada por Juan Anés, en cinco de
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Agosto de mil seiscientos noventa y tres en 

' la Iglesia parroquial de Sari Nicolás de Bdri 
de ésta ciudad, en él altar y bajó la invo
cación de Nlra. Sra. del Kosarió, para qué 
en el término de treinta días contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela 
del Gobierno, coriiparezcan á deducirlo íe- 
galmenle én este juzgado y escribanía del 
inlrascriptb, bajo apercibimiento que en otro 
caso les parará él perjuicio que hubiere lu
gar, y para su publicidad he acordado en 
providencia del dia de ayer á solicitud de 
Manuel Anés y Josefa Andreu, vecinos dé 
esta capital, que reclaman los bienes indi
cados se haga el presente emplazamiento. 
Dado en Zaragoza á veinte y cuatro de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.— En
rique García.—Por mandado de su Sría., Li
cenciado, D. Camilo Torres.

INíun. 78i

D. Nicolás Vázquez q Ya^queí, ^udilor horin- 

rdno de Márina y de ptimeta instancia 
de Segúrdi

llago saber: Que por la Éxcma. Junta de 
Gobierno de la Audiencia territorial de Ara
gón, se ha mandado anunciar en el Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza^ la pro
visión de la vacante de la plaza dé Procurador 
de este juzgado que desempeñó D. Pedro 
Martin; y para llevarlo á efecto hé acordado 
en auto de hoy su inserción en el mismo; 
señalando hasta el veinte y tres de Febrero 
mas próximo para la admisión de solicilú- 
des en la secrélaiíá de este juzgado. Dado 
en Montalban á veinte y tres de lanero do 
niil ochocientos cincuenta y dos.—Nicolás 
Vázquez —Por mandado de su Sríá., Miguel 
Benito Rubio.

Ñiini. TS.

Dan Agnshndel Hierro, Juti dé priniera inslartcia dé Id 
tilla de Aleta y su partido , ^'c.

, Por el presente primer edicíó- y pregón 
Cito, llamo y emplazo á Manuela Móngé,- 
vecina del pueblo de Castejon de las Armas, 
para que dentro del término dé nueve dias 
sé presente en este Tribunal á deféndersé 
de los cargos que le resultan en causa éri- 
íninal qne sé le sigue sobre haber pene
trado én casa de V alenlin Lozano la noche 
del tres de los corrien(esr sin duda con 
intención de* tobar, quebrantando una tabla 
de la puerta de la cuadra de dicha casa: 
que si lo hiciere se le oirá y administra

rá justicia y de lo conírarid Sé sustancie^ 
rá la causa en rebeldía enlendiéndoscn las 
notificaciones y demas diligencias coh los 
estrados del tribunal, parándole él mismo per
juicio que si en su persona se hicieren; y para 
que no alegue ignorancia se manda despachar 
el presente al M. L Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para que se sirva disponer 
su publicación y fijación en el Boletín ofi
cial de la misma. Dado en Ateca á veinte y 
hílete de Enero de mil ochocientos cincuen
ta y dos.—Agüslin del Hierro.—De su órdehí 
Félix Lassíh

Pa r l e n o  o f ic ia l

Ld nevera eorreSpdndienie á pi'fípioi del tu
gar dé ^Idenda distrito ihimicipal de El Eras- 
ho, se arrienda por haberse pujado el cuarto 
tanto^ el did 8 del próxünó Febrero d hora dé 
las diei de SU inahána , en las casas con sis lo* 
diales dé estCj ctlyo pliego de condiciones esta
rá de mánijiesto / se rematará en el mejor pos-

Quién quisiere diejorár la postura dé Sélé- 
Cientos doce duros^ puesta por Antonio Lazar O

Pedro Joaquín Muño,, en el arriendo del cán
taro, entendiéndose hecho phr un año y á con
tar desde el dia priihero de los corrientes acu
dirá al acto de su remate que se celebrará á 
pública subasta én la casó cdnsiStdrial á las 
diez horas de la mañana del Domingo Vintenié 
8,11 y 1 5 de Febrero próxirho en Guiñón, ert 
cuyo acto se leerá el pliego de condiciones; que
dando tranzado á favor del mejor postor.

El ayuniamiéhió áe Jnsíiboí; shcará á pú
blica subasta el dia 8 del presente mes á tai 
doce de. su Áuüqda él arriendó del horiio dé 
pan cocer perteneciente á lóS propios, bajo el 
pliegb de cóndiciónés que estará de ríúndjies- 
to en la seérétarla de aj'uhtdhiieñtd dé dicha 
püeblo.

fel Jlcaldé constitucional de la villa de Fr es1 
cano, espez a que los señorés lérrdlenientes fó- 
i asteros de la misiiid, desighéh persona de res
ponsabilidad qiie véi ifiqué el pago de cónt'i- 
biiciones cuando sé presente él recaudador de 
ellaS, pues de lo contrario les parará los per
juicios que haya lugar.
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GRAN BARATURA,

Unico establecimiento en esta capital, de tienda del 
baratillo zaragozano, naevamente estabrecido esquina 
á la calle de fas Danzas próximo á la plaza del Pilar, 
su dueño se ba esmerado en surtir su tienda de toda 
clase de géneros de estación .y de todo tiempo y precios 
que nadie puede dar con mas ventaja como lo tiene 
acreditado en otras ocasiones, y en eF dia mas que 
nunca por estar en relaciones , con las fábricas mejores 
del Reino; también hay unas existencias de ropas be- 
chas que se darán perdiendo un 2í> por Í00 y son 
los siguientes.—Baños azules, cafés, negros y medios 
colores, únicos para forrar coches y capas taimas su 
coste á 30 rs-. y se darán á 24 rs. otros color teja, 
Ta-razona á 12 y 19 rs. vara, palencures de pura lana, 
á 9 rs. otros algodón á 2 rs. 17 mrs,, tartanes supe
riores pura lana á Í2 rs. otros á cuadros id. á 4 rs. 
1|2, preciosos mantones de lana, árabes de abrigo, co
lores moda, de ocho cuartas á 2b rs. otros id. de seis 
cuartas á 12 rs., otros matizados pequeños á 6 rs., 
otros de mucho abrigo de algodón de 8|4 á 12 rs., 
tuinas color teja á rs., otras paño fino azules, cafés 
y colores moda á 90 rs., zamarras para hombre á 70 rs , 
pantalones negrps y de colores á 24 rs. y 40 rs., baye
tas verdes para tapetes de mesas á 8 rs., terciopelos 
de seda, de colores, valencianos á 18 rs , cortes de 
chalecos de estambre á 5, 6 y 7 rs , muletones blancos 
y de cobres á .3 rs. 1 ¡4 ricos lienzos blancos á 24 cuar
tos y 30 cuartos carteóles y colones relores, á 12 
cuartos y 2 rs., indianas bonitas para bestidos á 2 rs. 
y 2 l t2 rs , elásticos y de colores á 7 rs., calcetines para 
hombre á 2 rs. 1|2vn., un buen surtido de gorras de 
paño y terciopelo de colores á 8 y 10 rs., bolsillos de 
colores á medio real, medias blancas y negras para se
ñora y niños de varios precios, mantas blancas de cama 
afelpadas á 1G rs., ricas telas de colchón anchas á 
4 rs. 1|2 vn. un hermoso surtido de pañuelos mejores 
que de la india de cuatro cuartas á 11 rs., tirantes 
á 1 1|2 rs. á 2 rs. y 3 rs., un completo surtido de 
can-tas tinas á 8 rs. docena y otras á 12, y sueltas á 
7 y 20 cuartos y otros géneros á precios fijos.

PUBLICACIONES NUEVAS.

En la librería de la viuda de Heredia Cu- 
chilleiía núm. frente á la Seo, se suscribe 
á la Metamorfosis de Ovidio, obra magna á 5 
rs. vn. entrega. A la Cumbre del Parnaso es
pañol á 1 y f rs. cada entrega. A la Panof- 
mia española ó Biblioteca general de Legisla
ción de España. De todas estas publicaciones se 
reparten gratis los prospectos.

También se halla el Manual de la Salud de 
Raspad del año 1852. A las Glorias nacio
nales á 1 rs. entrega; y á las Cortina» descor
ridas.

Concordancias, motivos y comentarios del Coli
go civil Español: por el Excmo. Sr. Don, 

Florencio García Gojena.

Esta obra constará de H tomos en U. ° pro
longado de M50 á 500 páginas de letra clara 
y buen papel, para lo cual no se ha omitido 
gasto alguno. El primer tomo verá la luz pública 
á fines del corriente Enero y los tres restantes 
con el intervalo de W0 á 50 dias sin interrupción.

La publicación se hará por lomos , siendo el 
importe de cada uno U0 rs. y el total costo de 
la obra 160.

Las personas que deseen suscribirse anticipa
rán en clase de depósito el importe del tomo 1. ° 
pero una vez publicado el primer tomo no paga
rán mas cantidad hasta que reciban el 2. ° y loa 
demas sucesivamente.

Por Real orden de 8 de Octubre próximo pa
sado se le concede al autor de esta obra, la gra
cia de poder admitir suscriciones por cuenta de 
los sueldos atrasados de los empleados activos é 
individuos de las clases pasivas: se entienden tam
bién los sueldos atrasados causados por pensiones 
que disfrutan eclesiásticos, seculares , esclaustra- 
dos de ambos sexos, viudas y huérfanos; esto 
últimos con el carácter de herederos.

Se admiten suscriciones por el comisionado 
en esta provincia D. León Arbex, calle del Co
so núm. 102 cuarto principal, en cuyo poder se 
hallan los prospectos.

El maestro eerragero que habitaba ca]le de 
las Vírgenes núm. ^0, ha trasladado su taller á 
las piedras del Coso núm. 85 espalda al Semi
nario y la entrada al taller es por la puerta 
del corral de la misma casa junto á las 
garitas del pescado; y en dicho taller se en
cuentra un buen surtido de ceirageria para toda 
clase de puertas y ventanas ademas se continúa 
vendiendo los planchadores de 2 planchas á 16 
rs., los de 5 á 20, los de ti á 2M, los de 5 
á 28 rs., campanillas con sus muelles para las 
habitaciones á 8 rs. 10 y 12 rs., torniquetes 
para las mismas á 2 rs. y los de rincón á 2 
y cuadradillos finos para rayar papel á 9 
y 10 rs. vn., hierros de hacer fruta de sartén 
y otras varias frioleras, también se componen 
y limpian camas de acero, y se dá lustre á las 
planchas de planchar ropa, ademas hay un buen 
surtido de bragueros y suspensorios elásticos.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


